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El apoderado del demandante solicitó el aplazamiento de la diligencia 

programada para el día de hoy, aduciendo que el Director de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá no ha enviado el Dictamen a través del cual se realizó 

la valoración psicofísica del demandante, examen que fue hecho el 7 de septiembre de 

2015.1 

 

En vista que el objeto de la audiencia de pruebas programada para hoy 

era realizar la contradicción establecida en el artículo 220 del C.P.A.C.A. del citado 

dictamen, en aras de garantizar el principio de economía y de eficacia en la labor judicial, 

se accede a lo solicitado y se fija nuevamente fecha para la realización de la continuación 

de la audiencia el día 21 de enero de 2016, a las 3:00 p.m., reiterando a las partes que 

presten toda su colaboración para el eficiente recaudo de la prueba decretada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Magistrado 

 

                                                           
1 Ver folios 257 y 258 del expediente.  


